


DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

IV. Su representante legal, el C. Mtro. Sergio Arturo Farías Gutiérrez. en su carácter de Titular de
la Gerencia General del Centro Vacacional Atlixco Metepec , tiene las facultades necesarias
para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 268 A
de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción V, 3 fracción 11 , inciso a) 6,
fracción l, y 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su
personalidad con testimonio de la Escritura Pública número 155610, de fecha 14 de Febrero
de 2072, pasada ante la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, Titular de la Notaría
Pública número 157 de la Ciudad de México, en la que consta el poder otorgado a su favor,
con base en su nombramiento, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de
Organismos Descentralizados bajo el folio 152023 de fecha 14 de Febrero de 2012 . Dichas
facultades a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas y están vigentes.

v. El C. Felipe de Jesús Loaeza, en su carácter de Gerente Administrativo, respectivamente,
participan como Administrador del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio,
conjunta o indistintamente y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento
de las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico.

VI. Es legítimo propietario del predio ubicado en Av. De la Compañía No. 01. en la ciudad de
Metepec Atlixco Puebla, en adelante "EL INMUEBLE", lo que se acredita mediante Escritura
Pública número 8866 de fecha 28 Enero de 1977 pasada ante la fe del Lic. Cesar Martinez
Solano, Notario Público número 12, de la Ciudad de Puebla, debidamente inscrita en el
Registro Público de la Propiedad de Puebla, en el folio real número 67 al 88, de fecha 28 d
enero de 1977, y está de acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocabl
Transitorio para la comercialización única y exclusiva de renta de bicicletas y cuadriciclos.

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio No.303.24.02/170 del
28 de Diciembre 2023.

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones
relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Transitorio, el ubicado en Av. De
la Compañía No. l Metepec, Atlixco, Puebla.

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su representante legal, que:

l. Que es una persona física de nacionalidad - en pleno uso de sus acultades. Que
reúne las condiciones económicas para la actividad que desarrolla uien s identifica con
Credencial del Instituto Federal Electoral, número de folio:

11. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras a
de alquiler de bicicletas y cuadriciclos.

111. Cuenta con los siguientes registros:
• Registro Federal de Contribuyentes número: AAM 7011FS 
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Cuadro de texto
Se testa: nacionalidad y número de folio credencial IFE, por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 113 fracción l y 118 de la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. 
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IX. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Unidad de Administración 

Coordinación de Conservación y Servicios Generales 
Coordinación Técnica de Administración de Activos 

División de Arrendamiento y Comercialización 

Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positiva 
vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 
2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 y de 
conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social a su favor vigente, conforme al Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR dictado por 
el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 10 de 
diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 de febrero 
de 2015 y su modificación contenida en el Acuerdo ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ dictado 
por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 25 de 
marzo de 2015, publicado en el DOF, el de fecha 3 de abril de 2015, expedida por "EL

INSTITUTO". 

Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente 
expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten 
las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o 
sus representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no 
existe ninguna relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto 
grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público de 
"EL INSTITUTO". 

Solicita a "EL INSTITUTO•• el uso de una superficie de 2 metros cuadrados, en "EL

INMUEBLE" de su propiedad ubicado en Av. De la Compañía No. Ol, en la Ciudad de 
Metepec Atlixco Puebla, para que realice la comercialización única y exclusiva de servicio 
de renta de bicicletas y cuadriciclos. 
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Se testa: domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de una persona física, identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 113 fracción l y 118 de la Ley Federal de  Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Unidad de Transparencia 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIJ=ICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11 , V III y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los 
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la 
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimient os 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días doce y trece de septiembre de dos mil veinticuatro, se 
envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la 
información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que 
a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018024029507 ► 330018024029704 ► 330018024029007 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

► 330018024030134 

Peticiones de ampliación del 
continuación se enlistan: 

plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, qu a 

► 330018024028484 ► 330018024028855 ► 330018024028490 
► 330018024028549 ► 330018024028920 ► 330018024028953 
► 330018024028503 ► 330018024028462 ► 330018024028620 
► 330018024028384 ► 330018024028724 ► 330018024028650 
► 330018024028830 ► 330018024028452 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

Ourango 323. 31>r. piso, Col. Roma Norte Alcald1a Cuauhtómoc, C.P. 06700 COMX 
Tel.SS57261700. Ext. J✓,900 www,lrno,.c¡ob.mx ~. 2GP.\ / 
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► 330018024031107 ► 330018024031209 ► 330018024025434 
► 330018024025433 ► 330018024026092 ► 330018024031667 
► 330018024027946 ► 330018024025247 

ACUERDO CTSP-1186/09/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública p resentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1187/09/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federa l de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1188/09/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-1189/09/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 
108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1190/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111;111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la 
información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVI II , se 
aprueban las versiones públicas de 27 instrumentos contractuales, denominados 0S0GYR019N10224-
004-00, 0S0GYR120N01324-002-00, 0S0GYR120N01324-004-00, 0S0GYR120N01324-005-00, 
0S0GYR120N01324-006-00, 0S0GYR120N01324-007-00, 0S0GYR120N01324-008-00, 
0S0GYR120N01324-010-00, 0S0GYR120N01324-012-00, 0S0GYR120N01324-013-00, 0S0GYR120N01324-
014-00, 0S0GYR120N01324-015-00, 0S0GYR120N01324-016-00, 0S0GYR975N00324-008-00, 
0S0GYR975N00324-023-00, 0S0GYR975N00324-030-00, 0S0GVR975N00324-032-00, 
0S0GYR975N00324-033-00, 0S0GYR975N00324-035-00, 0S0GYR975N00324-036-~ , 
0S0GYR975N00324-039-00, 0S0GYR975N00324-049-00, 0S0GYR988T00824-047-0 
0S0GYR988T00824-066-00, 0S0GYR988T00824-068-00, 120N01423-008-CM2 y 120N01423-013-CM2, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediant e el oficio 095384611CFB/008244. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, celula r, dom ici lio, teléfono, 
correo electrónico, porcentaje de acciones, número de registro patronal, numero de seguridad social y 
de INFONAVIT, nombre, firma y cargo de terceros, numero de cedula profesional, datos de actrze

1 1.>vran90 323, 3t>r, pi!lO, Col. Romil Norte, Alcald,a Cut1uhtemoc, C.P 06700 COMX - • 20.!l A I_ 
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~- Felipe Carvillo 
~.) ~ \.'\"'- ~•----' -~--,.¡~"\;l ~?" ~1111~.) §.1 \.\~~~ .J ~~ ~~ ~').: -:. r!~.)~ ~~"l " 
.~~->~,~\: 'l::,1-a~~, 11~h ~~~~'"~l?!1~~•)'#,,\\\\~:-:iH;!~ 111~.)~~ ~-~.-,._-J°lJ!!n.Jf..:)~.~\~~ PUERTO 

Resaltado



./1, 

.v: 
" ':.fl·.tc~ ~,.,. 

GOBIERNO DE 
1 mJ COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

~ 

MEXICO IMS.S Unidad de Transparencia 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

nacimiento, actividades empresaria les y datos de credencial para votar; por ser información 
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1191/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ;111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se 
aprueban las versiones públicas de 31 instrumentos contractuales, denominados 
012M7B997Ell322029-CM1, 012M7B997E11522064-CM1, 012M7B997El4622008-CM1, 
012M7B9971123082-CM1, 012NEF001103424-002-00, 012NEF001T02824-002-00, 019E23422-004-CM2, 
04 7T00723-009-CM2, 047T00723-013-CM3, 047T00723-018-CM2, 04 7T01023-003-CM2, 
0S0GYR019N11124-001-00, 0S0GYR019Nl3124-001-00, 0S0GYR019Nl3224-001-00, 0S0GYR019Nl3524-
001-00, 0S0GYR019Nl6924-001-00, 0S0GYR04 7T03423-007-00-CM3, 0S0GYR04 7T03423-010-00-
C M2, 0S0GYR988T00624-002-00, 0S0GYR988T00624-003-00, 0S0GYR988T00624-014-00, 
0S0GYR988T00624-018-00, 0S0GYR988T00624-019-00, 0S0GYR988T00624-026-00, 
0S0GYR988T00624-034-00, 0S0GYR988T00624-041-00, 0S0GYR988T00824-022-00, 
0S0GYR988T00824-023-00, 0S0GYR988T00824-053-00, 0S0GYR988T00824-054-00 y 
012M7B997E11322018-CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el 
oficio 095384611CFB/008245. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, celular, domicilio, t eléfono, 
correo electrónico, nombre, firma y cargo de terceros, cadena, certificado y numero de cedula 
profesional; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenci y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de dat 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1192/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 ;111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de \ 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, s 
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aprueban las versiones públicas de 36 instrumentos contractuales, denominados 019N12723-002-CM2, 
0S0GYR019Nl6724-001-00, 0S0GYR019N16724-002-00, 0S0GYR047T00624-001-00, 
0S0GYR047T00624-002-00, 0S0GYR047T00624-003-00, 0S0GYR047T00624-004-00, 
0S0GYR047T00624-005-00, 0S0GYR047T00624-006-00, 0S0GYR047T00624-007-00, 
0S0GYR047T00624-008-00, 0S0GYR047T00624-009-00, 0S0GYR047T00624-010-00, 
0S0GYR047T00624-011-00, 0S0GYR047T00624-012-00, 0S0GYR047T00624-013-00, 
0S0GYR047T00624-014-00, 0S0GYR047T00624-015-00, 0S0GYR047T00624-016-00, 
0S0GYR047T00624-017-00, 0S0GYR047T00624-018-00, 0S0GYR120102724-001-00, 
0S0GYR975N00324-025-00, 0S0GYR975N00324-029-00, 0S0GYR975N00324-031-00, 
0S0GYR988T00624-008-00, 0S0GYR988T00624-020-00, 0S0GYR988T00624-025-00, 
0S0GYR988T00624-028-00, 0S0GYR988T00624-030-00, 0S0GYR988T00724-006-00, 
0S0GYR988T00824-049-00, 988E03222002-CM2, 988T00223-006-CM2, DC20S313-CM17 y DC20S313-
CM18, formalizados y remit idos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/008246. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, domicil io, teléfono, correo 
electrónico, nombre, firma y cargo de terceros, cadena original, certificado y porcentaje de acciones; 
por ser información considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 
111 del artículo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1193/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 fracción lll;ll l y 
172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públ icas y a efecto de cumpl ir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII , se 
aprueban las versiones públicas de 30 instrument os contractuales, denominados 012NEF001T01824-
005-00, 012N EF001T03924-011-00, 019SHCPI MSS22-001-CM2, 027703982N02124-001-00, 
0S0GYR019N12224-001-00, 0S0GYR975N00324-003-00, 0S0GYR975N00324-013-00, 
0S0GYR975N00324-020-00, 0S0GYR975N00324-027-00, 0S0GYR975N00324-046-00, 
0S0GYR975N00324-052-00, 0S0GYR975N00324-055-00, 0S0GYR975N00324-060-0f\ 
0S0GYR975N00324-063-00, 0S0GYR975N00324-065-00, 0S0GYR975N00324-071-00, 
0S0GYR975N00324-074-00, 0S0GYR975N00324-077-00, 0S0GYR988N01224-001-00, 
0S0GYR988T00624-011-00, 0S0GYR988T00624-012-00, 0S0GYR988T00624-016-00, 
0S0GYR988T00624-024-00, 0S0GYR988T00624-031-00, 0S0GYR988T00724-004-00, 
0S0GYR988T00824-028-00, 0S0GYR988T00824-055-00, 0S0GYR988T01123-001-00-CM2, 
0S0GYR988T02823-001-00-CM1 y 988T01123-0060-CMS, formalizados y remit idos por la Di rección de 
Administración mediante el oficio 095384611CFB/008247. 
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRA NSPARENCIA .. 
MEXICO 

Unidad de Transparencia 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, domicilio, teléfono, correo 
electrónico, celu lar, cedula profesional, nombre, firma y cargo de terceros y número de registro 
patronal; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1194/09/ 2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción ll l;lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obl igaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban 
las versiones públicas de facturas que amparan 10 pliegos de comisión del mes de mayo de 2024, 
correspondientes a servidores públicos de la Dirección de Finanzas remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia 
Número 29. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de serie 
del eso, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código QR, cadena 
original del complemento de certificación digital del SAT, número certif icado, número de serie del 
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número 
del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número 
de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domici lio, 
localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello digital del 
emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de dat~ 
abiertos. 

A C UERDO CTSP-1195/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 706 fracción 11 1;777 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueba 
las versiones públicas de facturas que amparan 18 pliegos de comisión del mes de junio ~ 2 24 
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SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PERMANENTE 

DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

correspondientes a servidores públicos de la Secretaria General, remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia 
Número 26. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de serie 
del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona f ísica, código QR, cadena 
original del complement o d e certificación digital del SAT, número certificado, número de serie del 
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número 
del certificado digital, sello d igital, número de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número 
de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicilio, 
localidad, teléfono, número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello digital del 
emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 173 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1196/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111;111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción IX, se aprueban 
las versiones públicas de facturas que amparan 11 p liegos de comisión del mes de julio de 2024, 
correspondientes a servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación 
Institucional, remitidos por la Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos 
para Revisión del Comité de Transparencia Número 30. 

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de serie 
del eso, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código QR, cadena 
original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, número de serie del 
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número 
del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del eso del SAT, número 
de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación, domicili~ 
localidad, teléfono, número de serie del certif icado cont ribuyente, correo electrónico, sello digital de 
emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titu lar; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones I 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenr·a y 
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aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1197/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111;111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo 70, fracción XXVII, se aprueba 
la versión pública de 04 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; VAM-003-2024, CVAM-
004-2024, CVAM-009-2024 y CVAM-010-2024, los cuales fueron formalizados por el Centro 
Vacacional Atlixco-Metepec y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 
136. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio INE, número 
de registro patronal, domicilio, correo electrónico; por ser información considerada como confidencia l, 
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP-1198/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111;111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba 
la versión pública de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; CVAM-001-2024 y 
CVAM-002-2024, los cuales fueron formalizados por el Centro Vacacional Atlixco-Metepec y 
remitidos por la D irección de Administración mediante Atenta Not a 137. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio INE, númer\ 
de registro patronal, domicilio, correo electrónico; considerados como confidencia l, por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En· este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versi nes 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenc y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de d 
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ACUERDO CTSP-1199/09/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción ll l;lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la 
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba 
la versión pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; CVAM-005-2024, 
CVAM-006-2024 y CVAM-007-2024, los cuales fueron formalizados por el Centro Vacacional Atlixco­
Metepec y remitidos por la Dirección de Administración mediante At ent a Nota 138. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de folio INE, número 
de registro patronal, domicilio y correo electrónico; por ser información considerada como confidencial, 
en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números 
de folio: 

► 330018024030710 ► 330018024028394 ► 330018024030404 
► 330018024031284 ► 330018024030598 ► 330018024030409 
► 330018024031615 ► 330018024029993 ► 330018024030953 
► 330018024028286 ► 330018024023148 ► 330018024031006 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio: 

► 330018024030384 ► 3300180240304 79 
► 330018024030466 ► 330018024031098 
► 330018024030563 ► 330018024031495 
► 330018024031246 ► 330018024031758 
► 330018024031972 ► 330018024029794 
► 33001802 402921 O ► 33001802 4030066 
► 33001802 40297 4 7 ► 330018024031180 
► 330018024030783 ► 330018024031266 
► 330018024031224 ► 330018024031173 
► 330018024031622 ► 330018024031448 
► 330018024032131 ► 330018024031898 
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330018024027095 
330018024029278 
330018024029753 
330018024029966 

330018024031451 \ 
330018024028447 · 
330018024031027 
33001802 4031092 
330018024031402 
330018024031576 
330018024031951 \ / 
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► 330018024028055 ► 330018024031971 ► 330018024032141 
► 330018024030477 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024028788 ► 330018024029577 ► 330018024031639 
► 330018024030226 ► 330018024031611 ► 330018024037694 
► 33001802 4030405 ► 330018024031773 ► 330018024028789 
► 330018024028904 ► 330018024031124 ► 33001802 4029999 
► 330018024029995 ► 330018024031315 ► 33001802 4031672 
► 330018024031796 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► ' 330018024028607 ► 330018024028715 ► 330018024028869 
► 330018024028955 ► 330018024028729 ► 330018024028325 
► 330078024028995 ► 330078024028667 ► 330078024028665 
► 330078024029022 ► 33001802 4028958 ► 330018024028957 
► 330018024028526 ► 330078024028991 ► 330018024029003 
► 330078024028771 ► 330018024029027 ► 330018024029013 
► 330018024029194 ► 330018024028708 ► 33001802 4029465 

ACUERDO CTSP-1200/09/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, mater ia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VII I de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1201/09/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, f racción 11 1 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados. \ 

ACUERDO CTSP-1202/09/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de 
los artícu los 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1203/09/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los fol s 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de r L~ 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. \\1 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, ll fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coord inación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coord inación de Vincu lación Operativa y 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez 
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente 
del Titular del Área Coordinadora de ,rchivos. 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

lng. Edgar Alej mírez Rodríguez 

Acta de la Septuagésima tercera Sesión Permanente del Comité de Tra parencia, del 17 de septiembre de 2024. 
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